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ARTICULO 1a.- Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial, la derogación parcial

del Artículo 4- del Decreto N2 2301/90, suprimiendo las palabras ..."o en

retiro", a efectos de mantener el respeto por los derechos del personal de

Oficiales Superiores, Oficiales Jefes y Oficiales Subalternos de la Policía Territorial

en actividad.

ARTICULO 22.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 1990.-

RESOLUCION 144 /90--

WÁLTER RUBÉN AGÜERO
PRESIDENTE

Honorable Legislatura Territorial


